
Artículo 36.- La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado. La documentación distinta 
a la propuesta técnica y económica podrá entregarse, a elección del licitante, dentro o fuera de 
dicho sobre. 

 
Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones sin necesidad de constituir 

una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, siempre que, para tales efectos, en 
la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y a satisfacción de la dependencia o 
entidad, las partes de los trabajos que cada persona se obligará a ejecutar, así como la manera en 
que se exigiría el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta deberá ser 
firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de 
personas. 

 
Los actos, contratos, convenios o combinaciones que lleven a cabo los licitantes en cualquier 

etapa del procedimiento de licitación deberán apegarse a lo dispuesto por la Ley Federal de 
Competencia Económica en materia de prácticas monopólicas y concentraciones, sin perjuicio de 
que las dependencias y entidades determinarán los requisitos, características y condiciones de los 
mismos en el ámbito de sus atribuciones. Cualquier licitante o el convocante podrá consultar a la 
Comisión Federal de Competencia sobre la consistencia de una proposición conjunta con la 
legislación en materia de competencia, y dicha Comisión, sin juzgar sobre las proposiciones 
técnicas o económicas, dará respuesta exclusivamente por lo que se refiere a lo dispuesto en la 
Ley Federal de Competencia Económica, previa opinión de las dependencias y entidades que 
correspondan, las cuales determinarán lo conducente conforme a sus atribuciones. 

 
Para facilitar los procedimientos de contratación, las convocantes deberán efectuar revisiones 

preliminares respecto de la especialidad, experiencia y capacidad de los interesados, y cerciorarse 
de su inscripción en el registro de contratistas de la convocante, así como de la documentación 
distinta a la propuesta técnica y económica, de acuerdo con lo que establezca el reglamento de 
esta Ley. En ningún caso se podrá impedir el acceso a quienes no se encuentren inscritos en dicho 
registro, por lo que los licitantes que hayan cubierto el costo de las bases podrán presentar su 
propuesta en el acto de presentación y apertura de proposiciones de que se trate. 

 
Este registro deberá ser permanente y estar a disposición de cualquier interesado, salvo en 

aquellos casos que se trate de información de naturaleza reservada, en los términos establecidos 
en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Cuando la 
dependencia o entidad se nieguen a revisar la documentación de los interesados, o bien, sin causa 
justificada niegue su inscripción, los interesados podrán interponer la inconformidad a que alude el 
artículo 83 de esta Ley, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en que se de a conocer 
la negativa. 

 
En todos los casos, se deberá preferir la especialidad, experiencia y capacidad técnica de los 

interesados, así como a aquellos contratistas que, en su caso, hayan ejecutado obras con 
contratos terminados en costo y tiempo. 

 


